
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., primero de diciembre de dos mil veintidós.  

    

Radicado. 110013103025 2022 00543 00.  

 

En atención a la documental allegada por el Centro de Servicios de 

la Sede Judicial Hernando Morales Molina - Oficina Judicial de Reparto (archivo No. 

009) donde se evidencia la anulación del acta de reparto bajo la secuencia 30933 

del 21 de noviembre de 2022, por el cual se había asignado la tutela el epígrafe a 

este Estrado Judicial; en tanto que se trató de una doble asignación y que la acción 

primigeniamente fue avocada por el Juzgado 6 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, este Juzgado advierte la imposibilidad de impartirle 

trámite alguno.  

 

En consecuencia, por secretaría archívense las presentes 

diligencias y comuníquese la presente determinación al promotor de la acción. 

 

Cúmplase. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

     

L.S.S. 
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